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Quito, 28 de noviembre del 2007, 

0 
á Superintendencia de 

( Compañías 

Sres. 30 NOV, 2007 
SUPERINTENDENCIA DE E 00 

COMPAÑÍAS. Pu muro 45 gistro de Sociedades 
  

Presente. — Dun | ¡ p 

Por medio del presente se solicita proceder a registrar CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA “TECNOLOGÍAS SAZECUADOR CIA. 
LTDA” del otorgante, el Sr. Bolivar Alfonso Jiménez Punín y a favor de la Srta. Ana 

Cristina Mantilla Herrera. 
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Número de expediente: 154084. 

Por una favorable atención. 

só fe 
Atentamente, 

03) vic] od *' 

  

Sra. Elizábeth Herrera . // 
PRESIDENTA DE.LA JUNTA 
DE ACCIONISTAS. 

EL A xXx . DERE 
Fl Rie IP QuITO 

Matelx Av. América N37-455 y Barón de Carondelet esq. < 

bo CRA A PBXC(593) 2450090 Fax:(593) 2459018 
Agencia Centro: Colón y Reina Victoria, esq. 

PBX: (5923) 2501950,(593) 2233162 Fax:(593) 2507760 

GUAYAQUIL 
Áv. Agustín Freire 17-18 y Francisco de Orellana 

PBX: (593) 2231 551 Fax: ext. 116 

intematlonal Business Center 

9910 NW 21 St. Miami, Florida 33172 

Ph: 305 406 2586 Fax: 305 406 9859 

- WWW.XPC.COM,8C 
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Dra. Jeanneth Brito S. 
sE á HOTARIA DECIMA - SUPLENTE 

GUIFO - ECUADOR 

LANA Y ccuelo |     
CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE 

“TECNOLOGÍAS SAZECUADOR CIA. LTDA.” 

QUE OTORGA: Y 
BOLIVAR ALFONSO JIMENEZ PUNIN y 

MONICA CLEOTILDE CHECA TORRES 

A FAVOR DE: 

ANA CRISTINA MANTILLA HERRERA 

CUANTIA: USD $20.00 

DI: 2 COPIAS 

*8*8r* mio *S$*8*8 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República 

del Ecuador, hoy día MIERCOLES SIETE (7) DE 

NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL SIETE, ante mí, 

DOCTORA JEANNETH BRITO SOLORZANO, Notaria 

Décima Suplente del cantón Quito, según oficio número cero 

cinco cinco-cero seis CSJOQ, de fecha diecisiete de enero del dos 

mil seis, emitido por la Corte Superior de Justicia de Quito, 

comparecen, por una parte los cónyuges señores BOLIVAR 
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, ALFONSO JIMENEZ PUNIN y MONICA CLEOTILDE 
CHECA TORRES, casados; y por otra parte la señora 

MARIANA ALEXANDRA ARGUELLO VELEZ, en su 

calidad de mandataria de la señorita ANA CRISTINA 

MANTILLA HERRERA, según copia del poder que se agrega 

como habilitante, todos por sus propios y personales derechos.- 

Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores 

de edad, legalmente capaces para contratar y obligarse, a 

quienes de conocer doy fe, en virtud de que me exhibieron sus 

cédulas de ciudadanía que en fotocopias autenticadas por mí, se 

agregan a este instrumento; y me piden que eleve a escritura 

pública el contenido de la siguiente minuta: “SEÑOR 

NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su digno 

cargo, sírvase insertar uma de CESIÓN — DE 

PARTICIPACIONES, contenida en las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen a la 

suscripción y otorgamiento de la presente escritura por una 

parte, los cónyuges señores BOLIVAR ALFONSO JIMENEZ 

PUNIN y MONICA CLEOTILDE CHECA TORRES, casados, 

por sus propios y personales derechos; y, por otra parte, la 

señora MARIANA ALEXANDRA ARGUELLO VELEZ, en su 

calidad de mandataria de la señorita ANA CRISTINA 

MANTILLA HERRERA, soltera, según copia del poder que se 

agrega, a quien se le llamará en adelante “La Cesionaria”. Los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente capaces para 

contratar y obligarse.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) Por 

escritura pública celebrada el diecinueve de abril del año dos mil 

 



MW 
a
 
u
N
 

OD 
0
 

2
.
 

Q
 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

24 

25 

26 

27 

28 

  

   Orquera  Zaragosín, se constituyó la mpañía 

responsabilidad limitada denominada "TECNOLOGÍAS 

SAZECUADOR COMPAÑÍA LIMITADA, con un capifál 

social de CUATROCIENTOS DOLARES AMERICANOS 

(USD.400,00), integramente suscrito y pagado, y legalmente 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el primero de 

agosto del dos mil cinco; b) El veinte y ocho de septiembre del 

año dos mil siete, se reúnen en Junta General Extraordinaria en 

la ciudad de Quito, los socios de TECNOLOGÍAS 

SAZECUADOR COMPAÑÍA LIMITADA, y autorizan al señor 

BOLIVAR ALFONSO JIMENEZ PUNIN a que ceda y traspase 

veinte participaciones de un dólar cada una a favor de la señorita 

ANA CRISTINA MANTILLA HERRERA, facultándole elevar 

a escritura pública la resolución de la Junta.- TERCERA.- 

CESION: Con estos antecedentes, el cedente señor BOLIVAR 

ALFONSO JIMENEZ PUNIN, cede y traspasa a favor de La 

Cesionaria señorita ANA CRISTINA MANTILLA HERRERA, 

representada en este acto por la señora MARIANA 

ALEXANDRA ARGUELLO VELEZ, la cantidad de veinte 

participaciones de un dólar cada una; quedando el capital 

suscrito y pagado de la compañía de la siguiente forma: ANA 

CRISTINA MANTILLA HERRERA es propietaria de 

trescientas sesenta (360) participaciones de un dólar cada una, 

ANDREA CRISTINA ALTAMIRANO ESPINOSA es 

propietaria de cuarenta (40) participaciones de un dólar cada 

una.- Interviene en la celebración de esta escritura la señora 

MONICA CLEOTILDE CHECA TORRES, autorizando y 
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ratificando de manera expresa la cesión de participaciones que 

realiza su cónyuge señor BOLIVAR ALFONSO JIMENEZ 

PUNIN, a favor de la señorita ANA CRISTINA MANTILLA 

HERRERA.- CUARTA.- PRECIO: El cedente transfiere veinte 

participaciones a favor de La Cesionaria en el valor nominal, o 

sea, a un (1) dólar la participación, declarando personal e 

individualmente que ha recibido el precio de contado, en dinero 

efectivo y de curso legal y a su entera satisfacción, es decir la 

suma de VEINTE DOLARES AMERICANOS (USD.20.00), 

por las VEINTE (0) participaciones objeto de la presente 

cesión.- QUINTA.- ACEPTACION: La Cesionaria a través de 

su mandataria declara que acepta la cesión de participaciones 

que se realiza por medio de la presente escritura, y que ha 

pagado el precio al cedente en proporción de las participaciones 

cedidas por éste.- SEXTA.- GASTOS: Todos los gastos que 

causen el otorgamiento e inscripción de la presente escritura, 

serán de cuenta de La  Cesionaria.-  SEPTIMA.- 

DOCUMENTOS  HABILITANTES: Se agrega como 

documento habilitante: El Acta de Junta General Extraordinaria 

de Socios de TECNOLOGÍAS SAZECUADOR COMPAÑÍA 

LIMITADA.- OCTAVA.- INSCRIPCION: Queda facultada la 

señorita ANA CRISTINA MANTILLA HERRERA, o su 

mandataria para solicitar que al margen de la matriz de la 

escritura de constitución de la compañía y de su inscripción en el 

Registro Mercantil, se tome nota de la siguiente cesión y 

transferencia de participaciones.- Usted Señor Notario, se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez de 

este instrumento-” (HASTA AQUÍ LA MINUTA).- Los 

 



Dra. Jeanneth Brito S. 
> a "7 NOTARIA DECIMA - SUPLENTE 
3 QUITO - - ECUADOR      

      

comparecientes ratifican la minuta inserta, que se/halla firmada , Y 

por el Doctor Marcelo Xavier Flores Cazay Abogado con 

matrícula profesional número noventa y núéve ochenta y uno, 

del Colegio de Abogados de Pichincha.- Para el otorgamiento de 

la presente escritura se observaron los preceptos legales sad 0 

y leída que les fue a los comparecientes por mí, la Notaria, en 

unidad de acto, se ratifican y firman conmigo, de todo lo cual 

doy fe.- / 

BOLIVAR ALFONSO JIMENEZ PUNIN 

C.C.No. j¡!9229 £63-> 

  

MOKXÍCA CLEOTILDE CHECA TORRES 

C.C.NO. 17087369 ..) PA 
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" MARTANAAEEXANDRA ARGUELLO VELEZ 
C.C.No. 130619966-2 o A 
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    (AZON: De conformidad con la facultad 

prevista en el numeral cinco del Art. 18 de 
la Lay Motarial CERTIFICO que la presente 
FOTOCOPIA es IGUAL al documento 
exhibido se devolvió, 

1 NOV 2007 
DRA. JEANNETH B 
NOTARIA DECIMA - 

que 
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QUE OTORGA: 
Á CRISTINA MANTILLA HERRERA 

A FAVOR DE: 
MARIANA ALEXANDRA ARGUELLO VELEZ 

CUANTIA: INDETERMINADA     DI: 4 COPIAS : /   8%8%8 MIO £%8%8 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República A 

del Ecuador, hoy día MARTES VEINTE Y OCHO (28) DE 

DICIEMBRE DEL DOS MIL CUATRO, ante mí, DOCTOR 

EDUARDO ORQUERA ZARAGOSIN, Notario Décimo del 

cantón Quito, comparece la señorita ANA CRISTINA MANTILLA il 
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HERRERA, de estado civil soltera, por sus propios y personales . Ii 

derechos.- La compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de edad, domiciliada en Miami, ocasionalmente en esta   ciudad de Quito, legalmente capaz para contratar y obligarse, a 

  

quien de conocer doy fe, y me pide que eleve a escritura pública : al 

contenida de la siguiente minuta: “SEÑOR NOTARIO: En el 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, dígnese extender una | 

de la cual conste que yo ANA CRISTINA MANTILLA HERRERA, 

soltera, por mis propios y personales derechos, confiero poder 

especial amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a favor  



  

3 de la compañía limitada “TECNOLOGÍAS 

4 COMPAÑÍA LIMITADA”, que tendrá su domicilio principal en esta 

5 ciudad, de acuerdo con las leyes ecuatorianas y las estipulaciones 

6 que acordare con los demás promotores, fundadores, socios o 

7 accionistas. Al efecto, faculto a mi mandataria para que ejecute 

] 8 los actos convenientes para la constitución de dicha compañía; 

| 9 para que proceda a la suscripción que realice, aporte especies, o 

| 19 cuerpos ciertos o lo realice en dinero; para que acepte el aporte 

Ids otros socios, sea en numerario o en especies; intervenga 

12 n la designación de peritos que deban evaluar los aportes en 

13 | especie; acepte tales avalúos o pida aclaraciones, ampliaciones, 

14 rectificaciones o reformas de los informes periciales; estipule    

    

is libremente los estatutos sociales, designe la persona o personas 

qhe deban intervenir en las respectivas escrituras públicas y 

| iligencias de aprobación; reciba los títulos o certificados de 

| 13 participaciones o acciones; los administre y disponga libremente, 

19 pudiendo asistir a las juntas generales de socios o accionistas con .. 

| 20 voz y voto, incluyéndose aquellas juntas en que se trate de 

| 21 asuntos que necesitan de cláusula especial como las de fusión, 

22 transformación, aumento o disminución de capital, reactivación, 

23 prórroga de plazo o disolución anticipada, sin que la intervención 

24 de mi mandataria esté limitada por los asuntos a tratarse en tales 

25 Juntas generales, podrá comprar o vender e intervenir en la 

26 “subsecuentes cesiones de las participaciones o acciones. Mi 

| 27 mandataria podrá nombrar, ratificar, revocar, o suspender 

28 nombramientos, separar administradores, representantes, 

to
   

    

   



  

- factores, recaudadores, gestores y toda clase de empleados, 3 

Or. Eduardo Orquera Z. e 330 ES NOTARIO DECIMO 
10 
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   dependientes o personas encargadas del servicio administrativo/A, 4 

todas las facultades que me corresponda como socio o accionista 

de la compañía que se va a constituir, de acuerdo con las Ley de 

Compañías vigente y más leyes de la República del Ecuador.- La 

cuantía de la presente es indeterminada.- Usted, señor Notario se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo, para la comple 

validez del presente poder especial." (HASTA AQUI LA 

MINUTA).- La compareciente ratifica la minuta inserta, la misma | 

que se encuentra redactada y firmada por el Doctor Jaime Brito, 

Abogado con matrícula profesional número treinta y dos treinta y 

siete del Colegio de Abogados de  Pichincha.- Para el 

otorgamiento de la presente escritura se observaron los preceptos 

legales del caso ly leída que le fue a la compareciente por mi, el uN 

Notario en unidad de acto, se ratifica y firma conmigo, de todo lo 

cual doy fe.- 

  na E lartlla 
ANA CRISTINA MANTILLA HERRERA 

C.C.No. 1/7/53 6306-3 
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RAYON: De conformidad con la facultad 

prevista en el numeral cinco del Art. 13 de N 

la Ley Notarial CERTIFICO que ta presente y : 

FOTOCOPIA es IGUAL al documento que | : 

: , exhibido se devolvió. 8: DIC. 2004 

Quito, a 
o 

o DR. EDUARDO ORQUEWÑA Z. 
_HOTARIO DECIN j 

  
 



- - - - gó ante el DOCTOR EDUARDO ORQUERA ZARAGOSIN, NOTARIO 

DÉCIMO DEL CANTÓN QUITO, cuyo protocolo se encuentra actualmente a mi 

cargo, según oficio número cero cinco cinco - cero seis CSJQ, DE fecha diecisiete 

de enero del dos mil seis, emitido por la CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE 

QUITO; y, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, que 

corresponde a la escritura de PODER ESPECIAL que otorga: ANA CRISTINA 

MANTILLA HERRERA a favor de: MARIANA ALEXANDRA ARGUELLO 

Y ELEZ, a petición de la mandataria señora MARIANA ALEXANDRA ARGUELLO 

VELEZ, con cédula de ciudadanía número130617966-2, debidamente sellada y firmada 

  

LESS DRA, JEANÑETH BRITO SOLORZANO E (Ls 

NOTARIA DECIMA SUPLENTE DEL CANTON QUITO 2 
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    ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS YE 
“TECNOLOGÍAS SAZECUADOR COMPAÑÍA LIMITADA) 

En la ciudad de Quito, a los 28 días del mes de Septiembre del año 2007 siendo las 
10:30 horas en el domicilio principal de Compañía ubicado en la calle Pablo Arturo 

Suárez E6-16 y Av. Eloy Alfaro esq., se reúne la señora Alexandra Arguello Vélez, 
como mandataria de la señorita Ana Cristina Mantilla Herrera, según poder que se 
agrega; y como propietaria del 85%; Altamirano Espinosa Andrea Cristina como 
propietaria del 10%; Jiménez Punín Bolívar Alfonso como propietario del 5%, dando un 

total del 100% del capital suscrito y pagado de la compañía, cl mismo que asciende a la 
suma de USD 400.00; para conocer y resolver lo siguiente: 1.- Reforma de estatutos en 
su Art. Vigésimo Quinto referente a la designación del Presidente y el Art. Vigésimo 

Octavo en el literal f) en lo que se refiere a los montos de suscripción individual de 
actos y contratos a nombre de la compañía. 2.-Cesión y traspaso de participaciones por 
parte del señor BOLIVAR ALFONSO JIMENEZ PUNIN a favor de la señorita ANA 

CRISTINA MANTILLA HERRERA la cantidad de 20 participaciones de un dólar cada 
una. Preside la reunión la señora Zoila Elizabeth Herrera Jácome y como secretaria 

actúa la señora Alexandra Arguello Vélez. A la hora indicada el Presidente declara 
instalada la sesión e inmediatamente pone en consideración de la Junta el orden del día. 

1. Por unanimidad, se resuelve: Art. Vigésimo Quinto, que para ser Presidente NO se 
requiere ser socio de la compañía; y, del Art. Vigésimo Octavo, que el monto máximo 
para la suscripción individual de contratos, documentos de crédito u obligaciones sea el 
de CINCUENTA MIL DOLARES. Y si el monto supera este valor, requerirá la 
autorización y suscripción en conjunto del Presidente de la compañía además de comiar 

con la respectiva autorización de la Junta General..- 2, Igualmente, por unanimidad y 
sin haber objeción alguna, se acepta la decisión de ceder las veinte participaciones del 
señor BOLIVAR ALFONSO JIMENEZ PUNIN, a favor de la señorila ANA 
CRISTINA MANTILLA HERRERA.- Por no haber ningún otro punto del orden del 
día que deba ser reconocido y resuelto, el Presidente dispone un receso de treinta 
minutos para la redacción del acta, Reinstalada la sesión con la concurrencia de las 
mismas personas y puesta el acta en consideración de ellas, éstas la aprueban por 
unanimidad y sin observaciones. Se levanta la sestúna_las 11:20. Firman para 

     
Presidente y Secretaria que certifica. 

Evo lusubil) 

  

Zoila Elizabeth Herrera Jácome Xx z (mandataria de 

. PRESIDENTA DE LA JUNTA Ana Cristina Mámatá Herrera) 

SECRETARIA DE LA JUNTA 
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Boliver-AGfunso Jiménez Punín Andrea Cristina Altamifano Espinosa 
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SE OTORGO ANTE LA SUSCRITA DOCTORA JEANNETH  BRITO 
SOLORZANO, NOTARIA DECIMA SUPLENTE DEL, CANTON QUITO, 
SEGÚN OFICIO NÚMERO CERO CINCO CINCO - CERO SEIS CSJQ, DE 
FECHA DIECISIETE DE ENERO DEL DOS MIL SEIS, EMITIDO POR LA CORTE 
SUPERIOR DE JUSTICIA DE-QUITO; Y, EN FE DE ELLO CONFIERO - 
ESTA - PRIMERA: COPIA CERTIFICADA, DEBIDAMENTE FIRMADA Y 
SELLADA EN QUITO, A__S137E' (7)*e**x** DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS 
MILSIETE.- / ¿E           

$ — 
ES 2 LU ADA 

DRA. JEAXNETH BRITO SOLÓRZANO  / Mara 

NOTARIA DÉCIMA SUPLENTE DEL CANTON QUITO 

  
 



- - ZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de Constitución de 

la Compañía TECNOLOGIAS SAZECUADOR CIA. LTDA., otorgada el 

19 de abril del 2005, ante el Doctor Eduardo Orquera Zaragosín, Notario 

Décimo del cantón Quito, cuyo protocolo se encuentra actualmente a mi 

cargo, según oficio número cero cinco cinco-cero seis CSJQ, de fecha 

diecisiete de enero del dos mil seis, emitido por la Corte Superior de 

Justicia de Quito, tomé nota de la CESION DE PARTICIPACIONES 

(veinte participaciones de un dólar cada una) que la hacen los cónyuges 

señores Bolivar Alfonso Jiménez Punín Ly Monica Cleotilde Checa Torres 

  

NOTARIA b A SUPLENTE DEL CANTON o” 

    

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUIETO 

  

AC 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número:1910 de REGISTRO 
MERCANTIL de primero de agosto del dos mil cinco, a fs. 1657, tomo 136 correspondiente a 
la Constitución de la compañía “TECNOLOGIAS SAZECUADOR CIA. LTDA.” lo 
referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, veintiocho de noviembre de dos mil 
siete. EL REGISTRADOR.- 

     
DR. RAÚL GAYBOR 
REGISTRADOR MER 
DE CANTÓN QUI 

 


